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SE PUBUCA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓ!^
Aflo. . .
Semestre .
T.lmestre ,

75 .pesetas.
...51* - "

. 30
Número suelto, cincuenta céntiraos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a rma peseta 

• la linea .'

Número 263

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territories de África 
.srajetos a la legislación peninsular a loa veh^tè días de su promulgación, si en ellas ato 
as-iUspiasiere otra cosa. Z Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
tosercíóiB de la ley em el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La Ígiiaorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. Z lnmediátarpenté que loe 
oeftoïse Alcaldes y Secretarios reciban eaty BolitIn dispondrán que se deje un ejempia? 

sao si sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

- PONTO DE SUSCRIPCIÓN

'' Í&B la^ínterrencióii de la Dlputaclóa 
durante- lais ñoras dé Oficina.

Tsda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Bolbtín Oricuu.

Suacrlpcionea y anunclol se servirán
previo pago.

Martes 23 de noviembre de 1948 (Franqueo concertado)"Página 1

ADHTRtfN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACKÍN

Ministerio de Agricultura '

Dirección General* de Agricultura

tractor norteamericano de aceite pesa
do, oíuga, entre junio y octubre de 1941, 
y no pudieron recibirld por no haberse 
permitido su exp'ortación por el país de 
origen, sin que hubieran recibido poste
riormente en sustitución del no llegado 
otro de oruga y iriarca europea. Para 
estos solicitante^ no-se exigirá el míni
mo de superficie anualmente sembrado, 
que para los restantes, . .

Para las restantes .'peticiones serán 
preferidas las de quienes mayores st>' 
perficies hayan sembrado y cosechado y 
hayan ^obtenido mayor producción por 
hectárea y .entregado al Servicio Nació- ' 
nal del Trigo en la última campaña com.- 
pleta mayor tanto por ciento del total 
del trigo ,p. centeno cosechado. En los 
cultivos de regadío de patata, remolacha 
azucarera, arroz y en el Olivar, la prefe
rencia- se dará a quienes rnayor super
ficie cultiven y más alto tanto por cien
to de frutos hayan entregado.

-Serán~de aplicación para este con-_ 
curso todas las bases del publicado en el 
Boletín Oficial del Estado âe 28 de- 
marzo de 1948.

Madrid, 4 de noviembre de 1948.—E1- 
Directór. general, Gabriel Bornás,

'^J29

Couvocátoria para presentación de so-.
Ucitudes de equipos de tractores 
.para .'el laboreo-a tanto alzado. («Bo
letín Oficial del Estado» del día 9 de 
noviembre de 1948, . . ,

Durante un plazo dev quince días, a 
partir del siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado,\e admitirán en la Dirección 

. General de Agricuitpra (Sección quinta), 
las instancias-que. presenten las' Com- 

1 pañíás o Entidades, que pretendan la 
realizaclóju por medios mécánicós a-un 
tanto alzado, de los trabajos de índole 
agrícola como laboreo, trilla, nivelacio
nes pata puesta eh riego, apertura de 
zanjas, roturaciones, etc.,' en solicliud 
de que- les sea'adjuAcádo un equipo de 
tractores para su ejecución)

■ En la solicitud se especificará con toda 
claridad} ,

a). Organización y medios mecáni-

Coriifocando concurso de tractores 
oruéd. («Boletín Oficial del Estádct» 
del.día 9?de rroviembre de 1948),

En previsión de que se efectúe la im
portación de.alguna partida de tractores 
oruga, de aceite pesado, máfea europea., 
potencia de 60 0. 'V, a la polea y 48 a la 
featra, '

Esta Dirección General abre concurso 
para su adjudicación' a los agricultores 
cultivadores directos dé sus fincas, que 
lo soliciten, durante"un-plazo de quince - 
días, a partír del síguiénte a la publica
ción de este anuncio en el Boletín Ófi' 
cial_del Estado.

Los documentos que deberán presen
tar' asj como su tramitación serán los 
mismos exigidos en el concurso: publi-- 
cacto ert el Boletín Oficicddel JÉstado nú
mero 88 de fecha 28 de inarzo de 1948, 
página 1159, si bieri la superficie mínirna 
necesaria^ para que sea cursada su peti
ción por la Jefatura Agronómica Proviír- 
cial habrá de ser cuádruple de la qufe 
precisaban eñ el referido concurso.- es 
decir, 300 hectáreas sembradas anual
mente, bien en mecano o regadío, con in
dependencia de la que labren de planta
ciones de arbustos o arbolado. Las Jefa
turas Agronómicas Provinciales cuida
rán de'la publícación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de las provincias, y 
proporcionarán a quienes los pidan los 
impresos pa.ra formular las .peticiones 
que a tal efecto les remitirá lá Dirección 
General de Agricultura. • ■ .

Tendrán preferencia para obtener uno 
de estos tractores los solicitantes que 
acrediten León las órdenes originales de 
adjudicación) qpe les fué adjudicado un

1 cos, y especiálmente máquinas operado- 
Í ras con que, cuenta en. la ¿cfuálidad y 

forma en que proyecta désarróllar sus 
planes de trabajo, ¿sí como todas aque
llas aclaraciones que estime precisas 
para una más completa información.

b) Garantías que ofrece para respon
der de los compromisos que contrae en 
su oferta. , .
. c) Precio a que se cobrará al agricui- 

• tor la hora de trabajo efectivo dentro de 
la finca parq los diversos trabajos , de 
laboreo y trilla. . •

d) En los trabajos de otra naturaleza 
se indicaránr bien por hora de trabajo 
efectivo dentro de la finca, bien a base 
de costes unitarios máximos y mínimos, 
tomándose por unidad áquella,que pue- 
dq ser fácilmente comprobada por el 

_àgricultpt,
e) Fijarán en su petición las zonas 

agrícólas donde piensan desarroHár su 
actividad y se obligarán a aceptar las 
normas que para el orden de los traba
jos dicte la Dirección General de Agri
cultura a través de las Jefaturas Agro
nómicas Provinciales, quienes fijarán su 
prelación a la vista de las necesidades de 
la' zona o zopas en que trábajen los 
equipos. ';

f) Ea condición indispensable para 
optár a la adjudicación que al frente" de 
la . sección dedicada a los trabajos indi
cados figure un Ingeniero Agrónomo.

El equipo a adjudicar estará compues
to de las siguientes unidades:

Un tractor oruga «Djesel», de poten
cia, aproximada, de unos 64 C. V., a la 
polea. .

Dos tractores oruga'«piesel»^ de poten- 
ciq, aproximada,, de unos 36 C. V^ a la 
polea. '

Dos tractores de.ruedas, provistas de- 
neumático, de una potencia medía a la 
poleá, de unos 23/3Ó C. V..

Dos^tractores de ruedas, provistos de 
neumáticos, de una potencia medía a 
la polea de unos:1^22 C. V.
. Los concesionarios deberán’gestionar 
directamente de las casas importadoras 
la adquisición de las máquinas óp'erado- 
ras que-precisen para dicho equipo.-

Por la Dirección General de Agricultu
ra se tendrán en cuenta los trabajos con
tratados uña vei qüe hayan sido aproba--
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23? de nóviembre de 1948

dos por la Jefatura Agronómica Provin
cial, para la posible concesión dejos 
carburantes necèsarios, dentro de las 
restricciones obligadas que afecten al 
censumo de los mismos en jisos agrí
colas. .

Madrid, 4 de noviembre de 1948.— El 
Director general, Gabriel Bornás.

¿3.730

MSTRACIg PROWIH

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería.

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
dénorniçada peste aviar en él efectivo 
avícola cfisténte en el término .mu-. 
nicipai de Santibáñez de Valcorba, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente reglamento de 
Epizootias de .26 dé* septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha e^ermedad.

Los animales atacados sé encuentran 
en los gallineros de.sos, respectivos due- 

*ños: señalándose cómo zona sosper 
chosa, todos los términos- municipales 
colindantes con el de Santibáñez de • 
Valcorba: como zona infecta,- todo el 
término municipal de Santibáñez de 
Valcorba, y zona de inmunización, .la 
que determlne el Servicio, njunlclpal 
Veterinario. ■

Las n/edidas sanitarias que han' sido 
adoptadas son: denuncia de la enférme-, 
dad, eiíipadronamiento de las aves en-' 
ferniás y aislamiento de las mismas, y 
las que deben ponerse en práctica, las 
consignadas, en el capítulo XLII del vi
gente reglamentó de Epizootias. •

Valladolid, 10 de noviembre de 1948. , 
El gobernador civil, Juan Alonso-Villa- 
lobos'Solórzano. ,

' ' , 3.743

GOBJERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo tranecorrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 144 del 

¿> vigente reglamento de Ejiízootíasy previo 
•informe favorable del señor inspector 

^' municipal veterinario de Bercero, y a 
propuesta de la Jefatura del Servicio 
provincial de Ganadería, se declara ofi
cialmente extinguida la epizootia de 
carbunco bacteridiano en ei término 
rúunicipal de Bercero, y’cuya epizootia 
fué. declarada existente en circulár, de 
este Gobiernó Givil de fecha 14 de junio- 
de! corriente año («Boletín Oficial» de 
la provincia del día 24 del misino mes).

Valladolid, 19 d.e octubre de 1948.- 
El gobernador civil, Juan, Alonso-Villar 
lobos Solójzano.

' 3.374

Ainrejas, 20 kilos.
, Bacalao fregeo. 200 kilos.

Besugo, 90^\ilos. ‘ '
Bonito, 200 kilos. ’ *
■Gallos limpios, sin patas ni pezuñas y 

sin exhalar ólOr'que .índique principios 
de,descómposlción, 600 kilós.

CZarbón de epeinaj de vuelo, sin pie
dras ni tierra que aümenté su pesoT 300. 
l^^ñps. '

Carne de corderp del año, h'Ó de borre
go, de res sana, limpia de inmundicias, 
m.enudos, sebo-, sangre y siñ exhalar olor 
que indique principios da^descomposi- 
feión, 800 kilos. , -

Carne de vaca, de res bien nutrida, de; 
berá entregarse en Ips respectivos- Esta-

ÓlPÚtAClOt£PROVIÑCIAL

Gomisión Gejstora

Acordado por la Corporación quc^se 
adquieran en concurslllo mensual los . 
.artículos de libre venía en el mercado, 
por inedio défplesente anujticlo se invita 
a todos los almacenistas y comerciañ- 

. tes de esía plaza-pára qiie’aquellos que 
lo deseen envíen la nota de precios a , 
que pueden" ofrecer los artículos que a 

• continuación se citan, los cuálés deber 
rán .ser suministrados durantè el próxi- » 
mo mes de diciembre de 1948.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta parjiqular dirigida al Sr. Presi
dente, reintegrada con una póliza de 4,50 
pesetas y un timbre provincial de 2,25 
pésetás, sin cuyos’ requisitos no. serán, 
tomadas en consideración, acompañan
do la correspondiente cédula personal, 
haciendo constar en el sobre «proposi
ción para optar al suministro de ....)^ (el 
artículo que séá), desde la publicación 
de este anuncio h^a las trece horas^el 
día 25 ^1 actual, incluyendo una peque- 
ña muestfli, en cáso posible, del articu
ló o artículos que se ofrezcan.
' Las proposiciones u ofertas que se re-- 
ciban serán examinadas a las diez y nue
ve hora's del mismo día en sesi<^n ordi
naria y acto seguido ;su' adjudicación, 
pudiendo los interesados concurrir al 
acto.delà apertura de las mismas, que
dando la Corporación eñ libertad de 
aceptar laS qué juzgue -más -conveniente 
a sus intereses.
•,, El importe de los artículos que se.ad
quieran será satisfecho tan pronto sea 
aprobado por la Corporación provincial-.

- Los .artículos que se adquieran se en- 
tjeéárán de una sola vez en. los Esta
blecimientos respectivos dentro de. los 

.cinco días siguientes a la notificación 
hecha a los abastecedores y en, las 
horas que señalen los directores, a ex- 

.çépclôn de la ,carne, pescado y leche 
de vafea, que se entregarán todos los 
días^én la forma y cantidad que sé indi
quen. ’ \ ’

Las cantidades de los diversos pesca
dos .incluidos en este anuncio, deben 
considerarse como aproximadas, pudien
do sufrir vacación de alguna impor
tancia.' . .

Todos los artículos que se desean ad- 
quirir¿serán de procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a. las san
ciones que establéce- el decreto de 4 de 
junio de '1935 y disposiciones vigentes 
en la actualidad, siempre '.que sq justifi-- 
que su incumplimiento: las cantidades y'' 
condiciones que han de reunir sóñ las 
siguientes: " : \ '

blecimíentos eón perfecta separación de . 
carne y hueso, sin excedér éste del 20 
pórJOO del.péso total de carne'supiinis- 
tradá y estará libre del sebo do la riño- - 

-nada, sangre, inmundicias u otras par
tes de la res,, que pueda aumentar su 
peso: se entregará antés de las siete 
horas de cada día, siendo ^visada por el 
Veterinario provincial cuando los direct

■'tores.-lo estimen oportuno. Las entregas 
de esta carne se harán en el Hospital 
por reses enteras o por cuartos delante
ros o traseros, sí fueran medias reses, 

“" y sin menudos. Las ofertas se presenta
rán, por separado, para’cada uñó de los 
tresBstabíecimíentos. Cantidad para el 
Instituto Psiquiátrico, 4.000 "kilos: para 
el Orfanato,.2.000 hilos: para ei Hospi
tal, 3.100 kilos.. , .

Congrio gordo, 200 kilos. ¿- ‘
. Chicharro grande, 1.800 kilos.

Escabeche dé besugo, 100 kilos'.
Gallefás «María», 8 kilos.
Harina dextrinada, 15 kilos, .
Huevos de gallina, frescos y en debi- 

^das condiciones d e consumo-, -*5.508 
huevos. - .

Leche dé vaca, fresca y en perfectas 
condicionfes de consumó, 16.500 litrós.

Leña de pino en rajas, 10.000 kilos.
Leña>de pino, menúda, 30.000 kilos.
Merluza, 700 kilos.
Merluza sin cabeza. 500 kilos.

¿Paja de maíz, 1.500 kilos,
Panchos,-500 kilós. :
Pescadilla grande, 1.300 kilos.
Pescadilla grande, abierta. 1.500 kilos, 
Pimiénto dulce, de buen color y que po 

contenga-sustanclas extrañas, 15 kilos.
Ramera seca de pino, 800 cargas.
Sal Jipipia,. cristalina y seca, sin mez

cla de sustancias extrañas, 1.8O0 kilos.-'
Sardinas, 600 kilos.
Vinagre de vino, 100 litros.

'.Vino blanco, 32 litros.
Víno-común,»400 litros. -

' Lás ofertas han de hacerse con los 
timbres y pólizas del reintegro pegados 
a las mismas y matados con la fecha 
fiel documento en que se fijen, bajo 
apetcibimientó de que, .de no hacerlo - 
así, sérá desestimada la proposición.

Los precios que, se indiquen én las 
ofertas que se-hagan par,a e'Ste concur- 
silfo, no podrán s.er mayorès que los 
Indicados-por la tjsa oficial para Jos 

. respectivos articulas.
Para la adjudicación del suministro' 

se tendrán- eñ- cuenta las muestras que 
acompañen a las proposiciones, por 
.cuya razón se ruega, la presentación de 
aquéllas. - .

El importe, de los anuncios qué para 
este concurso áe publiquen en los perió- ' 
dícos locales, iñeiqso ^Boletín Oficial» 
de la provincia, serán abonados por los 
abastecedores, en proporción al- .valor 
total de .los artículos adjudicad<Sb^^ a cada 
uno. -

- Los directores âe los Establecimientos, 
tan pronto como, reciban los. géneros 
mandarán una muestra de los que sean 
susóeptiblés de análisis aViahoratorio 
provincial para que sean analizados.

Si los artículos no se ajusfaren a Ig 
contenido: el abastecedor tendrá .ohll' 
gación de rétirarlos en el plazo que mar
que la Dirección, y¿ caso, dé no reali- 
zarlo, quedará facilitada aquélla para 
adquirir en ’el mercado, a costa, del 
causante, el articulo rechazado: esta 
condición se entenderá sin perjuicio de

1 la siguiente, . , '
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23 de noviembre de 194ê .3/ ■

Cuando los artículos no reúqan las 
condiciones señaladas en el çoncursillo 
se impkondrá al abastecedor la pérdida 
del 10 al 20 por(100 del artículo, sumipís- 
trado, sin perjuicio que si deí examen 
de los mismos résültaran nocivos para 

: lásalüd, exigir las responsabilidades que 
sederiven. ' ^ -

’ Los concursantes que, residan fuera de 
; l,a capital nombrarán en esta plaza per- 
'sona que les represente y a quienes se 
hará los pedidos y reclamaciones que 
haya lugar. , ' .

? Valladolid, 19 de noviembre de 1948, 
El. presidente, Juan Represa de León. 
El secretario, Dionisio J. Negúeruel y- 
Caballero- . '

—.\3-827

Jefatuía de,Obras Públicas 
de la prov4nciâ de Valladolid

Negociado de Electricidad

• NOTA-ANÙNCIO ; •

Don Víctor Jolín Daguerre, vecino de 
Valladolid, ba presentado en esta Jefa
tura una Instancia, acompañada dél 

: correspondiente proyecto, en solicitud 
de autorización para establecer una 
linea de transporte de energía eléctrica 
dealta tensión desde la lírfea de'«Apsel- 

, mo León, S. A.», que va del Cardiel a 
Valladolid, terminando en la finca <Los 
Hoyales», propiedad del peticionario.

El'.trazado de la línea referida'es el- 
siguiente: Arranca de la línea de < Ansel
mo León, S, A » paralela a la carretera 
dé Adanero a Gijón, hacléñdose la derl- 
vación frente a su kilómetro-185,8 y 
'thediante una alineación de 31 metros 
tennina en la caseta dí* transformación 
que se instalará en la finca ,<Los Hoya
les», propiedad del peticionario.

La línea atraviesa terrenos dé dóminío 
público y de particulares, en término de 
Laguna de Duero y cruza la carretera de 
Adanero a Gijón y la línea de telégrafos.

Sé Solicita la'declaración de utilidad 
pública y la imposición dé. servldurnbre 
de paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio, público, no solici- 
tándola sobre los predios particulares 
por ser propiedad del peticionario.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 13 dei reglamento d.e 
Instalaciones Eléctricas vigente, se ha- 

público por medio de este. «Boletín^ 
yficial», para que las per^on^ás o entida
des que se consideren afectadas. por las 
instalaciones en proyecto-, puedan ver

^.’^ íi*^ Jefatura de Obras Públicas 
; Íbalvádor, 6), y presentar sus reclamacio
nes ante la Alcaldía de Laguna de Duero 
0 ^n ésta Jefatura de Obras Públicas,

P^^^® de treinta días,.a contar_ 
la fecha de la publicación''de este" 

anuncia, durante fas horas hábiles dé 
oficina, 
»,y^-'*®‘^®lid, 10 de noviembre de 1948. 

ingenierp jefe, Gonzalo Afonso,
' 3,717-1,617 '

íDiwmciíiN .
.Ataquines. '

Aprobado por el Ayuntamiento el' 
resupuesto ordinario forrnado para el 

añó 1949i queda expuesto -al público 
dicho/documento en la Secretaría mu
nicipal .por^ término' de quince días, a 
fin de qué si lo creen necesario puedan 
formularse reclarriáciones por los habi
tantes del término en este Ayuntamiéa- 
to, para ante el ilustrísimo señor dele
gado de Hacienda, por cualquiera de 
las causas Indicadas en el Decreto de 
25 de enero de 19.46. • ; •

Ataquines,.17 de noviembre de 1948. 
El alcalde, Leopoldo Calvo. '

* 3.7^-1.618

Megeces

Quedan expuestos al público*en la 
Secretaría de este. Ayuntamiento, los- 
siguientes documentos cobrátorios, con- 
fecciónadoa para el próxlino ejercicio 
de 1949: - .

Padrón de edificios y solares, pqr 
ocho'días. '
^Listas cobratorias de rústica, por ocho 

días.
Matrícúla'de industrial, por diez días. 
Padrones de automóviles, por quince 

días, ' ,
Megeces, 2 dé'novlémbfe de 1948, — El 

alcalde, Lorenzo Manso.
1.619

' lOImos de PeflaJíiel

•Para su examen y reclamaciones, se 
hallan expüéstos al público, en la Secre
taría níúnlcipal, I03 documentos si
guientes: -

Listas cobratorias de rústica, para 
1949, por ocho días, , * 
Í Olmos (je Peñafiel, 8 de noyiembre dé
1948.—El alcalde, Fermín Rodrigue^,

Portillo

* Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión celebrada el día 8* del mes actual 
un expediente de habilitación de un cré
dito, importante 12,000 pesetas', al capí
tulo 1,°, artículo 7,°, partida nueva, ¡Jara 
satisfacer a la Diputación Provincial el 
arbitrio sobre las mieras producidas en 
los montes de estos propios, queda ex- 
puésto al público por término de quince 
oías, para. que ; durante dicho píazíí 

q)uedan formularse euan.tas' reçlamacio- 
nes fuesen pertinentes.

Portillo. 11 de noviembre de 1848.—El 
* alcaide, Francisco Sanz.

. ■ ¿ 3.748-1.621

portillo /

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión celebíada él día 8 del mes actual un 
expedfente.de suplemento de crédito, 
importan té 129.363,12 pesetas, para re- 

, forzar diferente^ partidas del presupues
to cj-rdinario -de gastos, queda expuesto 
al público, por término;de 15 días, en la 
Secretaría de este Ayuntarniento para 
que durante- dicho plazo, puedan formu- 
larse cuantas reclaraaclones fuesen per
tinentes, en cumplimiento de cuanto 
preceptúa el artículo 236 del Decreto ór-

denador de las Haciendas Locales de 25 
de enero'de 1946. '

Portillo, 11 de noviembre de 1948,— / -
El alcalde,--Fran.clsco Sanz, 1

:3;749-l,622

San Martín de V^lvení
Quedan de manifiesto al público én, 

la Secrétaría de este Ayuntamiento, para 
su examen y reclamaciones, los siguien- - " 
tes documentos cobrátorios confeccio
nados para el próximo ejercicio de 1949:

Lista cobratoria de rústica, por ocho 
(lías, ■ ;

' Lista cobratoría de uibapa, por ocho 
días, '

Matrícula'industrial, por diez días, ' . 
. Jan Martín de Valvení, 11 de noviem

bre de 1948,—El alcaide^ Mauro Lázaro.
3.738-:^623 .-»•

Juzados de,primero instancia
* e í|istruccíón

MEDINA DEL CAMPO
REQUISITORIA

Ortells Casanova, Enrique; de 23 áflós, 
mecanógrafo, hijo de Enrique y de Rosa, 
natural de Barcelona y domiciliado últi
mamente en Valencia, comparecerá apte 
el Juzgado de instrucción de Medina del 
Campo,, én término de diez días, para 
ser reducido a prisión, apercíbiéndole 
que dé, ño verificarlo >erá déclarado re
belde, en causa número 111 de 1945 que 
se le sigue por el delito de evasión de 
presos.

Medina del Campo. 16 de noviembre 
de 1948.*—El secretario judicial, Tomás 
Martín.
' , 3.831

Juzgados municipales

VALLADOLIp.-NÚMERO 2

Don Benito Bragado Argüello. secre
tario habilitado del Juzgado municipal 

’número dos de Valladolid.’

Doy fe: .Que -en el. juíclcj verbar de 
. faltas seguido en este Juzgado con él 

número 540 del corriente año, y del que 
luego se hará mérito, se ha dictado la 
siguiente

Sentencia. —En la ciudad de Vallado- 
lid, a dos de octubre de mil noyecientos 
cuarenta y ochó. El .señor don Martín . 
Reinoso Rodríguez, juez municipal sus
tituto del distrito número^dos de'Valla- 
dolíd, habiendo visto y oído el presenté 
juicio verbal de faltas seguido entre par
tes, de la una, el Ministerio Fiscal, y de 
la otra, como denunciado, Adolfó-Sán- 

•chez López^ dé 18 años de edad . soltero 
y de esta vecindad, y de la otra, comp 
denunciante y perjudicada, MaxÎm.jnà 
López Pérez, mayor de edad. Viuda y de • 
esta vecindad, sobre lesiones causadas 
por atropello: y .

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente a AdoIfo SáncheZ' López
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de la faltg dë lesiones de que era denun-’ 
ciado, declarandó de oficio'las costas 
del presente^juicio. '

Y para la notificación de la presente", 
sentencia a la denunciante Maximina 
López, hágase p'or medio de testimonio 
inserto en’'el «Boletín Oficial» de esta 
provincia'.—Así poj esta mi sencia juZ' 
gando, lo pronuncies mando y firmo,— 
Martín Reinóso.—Ruhricádo. ,

Y para que sea inserto eñ el «Boletín 
Oficial» de esta provincia,, a efectos de 
la notificación ordenada, expido .el'.pre?' 
sente en Valladolid,'à dos de octubre 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
Benito-Bragado.

2.879

VALLADOLID.-NÚMERO 2

^Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz
gado- municipal núíñeró dos de Va- 

' lladolíd. ' . - ' ; •

Doy 4e: Que- en el juicio verbar de 
faltas seguido en es.fejuzgado con el nú
mero 492 del corriente año., y del que<- 
luego se hará mérito, se ha dictado la 

- siguiente,'
•Sentencia.-Enla ciudad de Vallado- 

lid, a treinta de octubre.de mil novecien
tos cuarenta y ocho. Ei,s,eñor-don .Mar- 

“ tíñ Reinoso Rodríguez, juez rriunicipal 
sustituto del distrito húmero dos âe esta 

; ciudad, habiendo visto y .oido el presen
te juicio verbah.de faltas seguido entre 
partes, de la una, el Ministerio Fiscal y de 
la otra, como denunciado, Pedro Hernán
dez, ígnorándóse domicilió y demás cir
cunstancias, por lesiones al denuncian
te Manuel Lázaro Antóp, mayor de edad 
y fie esta vecindad,, •

Fallo: Que débo condenar y condeno a 
' Pedro Hernández a la bena de cinco días 

de arresto menor y, pago de una cuarta 
parte de costas fiel juicio; y que debo, dé 
absolver y absuelvo a Arturó Barrul Mar
tínez. Ramón Zarrazueía Duval y Natalio 
Hernández Gómez, declara.ndo de Oficio 
las- tres cuartas partes d.e costas que a 
éstos corresponden. Y para notificación 
de la presente senteheía al condenado 

' Pedro Hernández, hágase por medio de 
testimonio inserto en el «Boletín Ofi
cial». de la provincia. 'Así por esta mí 
sentencia, juzgando lo.pronúnclo^mando 
y firmo.—Martín ;Reiuoso.—Rubricado. 

Y para que se^ inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia,, expido la pre
sente en "Valladolid, a tres.de.noviembre 

'de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
Jesús Gil Sanz. -.

. - , 3.828

VALLADOLID.-NÚMERO 2 .

Don Jesús Gil Sanzj secretario del Juz
gado muniçipal húmero d.os de Valla
dolid. - ; - .

¿Doy fe: Que en el juicio verbal de 
faltas, seguido en esté Juzgado con el 
número 592 del corriente año, y del que 
luego se hará mérito, se ha dictado la. 
siguiente '

Sentepcia.^En la,'ciudad de Vállado.- 
lid,' a treinta de. octubre de mil nove-^ 
cientos cuarenta' y ocho. El seño-r don 
'Martín Reinoso Rodríguez, juez munici- 
par sustituto del Juzgador número dos 
de esta ciudad, habiendo visto y óído 

el presente juicio verbal de faltas segui-, 
do entre p.3rtes', de la una, el Minísterio' 
Fiscal, y de ía otra, como denunciados, 
Gerardo González Pintado y José Luis 
López, por lesiones y escándalo, siendo 
denunciante José Luis Morencia. Arranz.

. Fallo.—Que debo de condenar.y con
deno a Gerardo González Pintado, por 
la falta de lesiones, a la pena de diez 
días de arrestó menor y reprensión pri
vada, y a éste .y a José Luis López, por- 
la falta de escándalo, a la pena de vein
ticinco pesetas de .multa y reprensión 
privada, condenando además a amb'os- 
al pago de las costas del presente juicio... 
por partes iguales. Y pára la notificación 
de la presente sentencia a expresado 

'José Luis López,' hágase por medio de 
testimonio inserto en .e! «Boletín Ofi- 
eial» de la j^tovincia- Así por esta "mt 
sentencia juzgando lo pronunció, man
do y firmo.— Martín Reirioso.-'-Rubri- 
cado. , . -

Y para que sea inserto en el «Boletín' 
Oficial» de la- próvincia, expido la pre-' 

. sente en Valladolid, a tres dé noviembre 
dé mil novecientos cuarenta y ocho.— 
Jesús Gil. ' • ' . .

3.829

’ VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario, del juz
gado municipal, número dos.de Valla
dolid. - "

?Doy 'fé: Que en el juicio' verbal de fal- 
* tas, seguido en este Juzgado,' con él nú- 

mero 359 del corriente.año y del que lue
go se -hará h3érito,í se ha dictad.o la sP 
guienfe: ’

Sentencia: En ciudad de- Valladolid,- 
a treinta de octubre de mil novecientos' 
cuarenta y ocho, el señor don Martín 
Reinoso Rodríguez, juez municipal, fie 
esté distrito número dos habiendo'visto 
y oído'él presente juicio verbal de faltas 
seguido entre partes, de la una, el minis
terio fiscal, ÿ de la otra. Como denuncia
do, Benito Misiego Fernández, por daños, 
por atropelio,-a Elvina Martínez Herrero, 
siendo’ dénunciante el politia armado, 
Juan Manuel Barbero. < '

Fallo: Que deho de absolvér y ábsuevo 
libremente ál denunciado Benito Misiego 
FerpánUez, de la falta dé daños, decla
randose de oficio las costas del,presente 
juicio. - . '

AsUpor esta mi senteucía, juzgando lo 
pronucio_mando y firmo-—Martín Reí- 
noso.—Rubricado. i

-Y para qué sea inserto en él «Boletír^ 
Oficial» de la provinefa, expido el prer 
sente en*Valladolid, a ocho dé noviem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho. 
Jesús Gil Sanz.. .

'3.830.

. * NAVA 'DEL REY

' ' CÉDULA DE NOTIFIGACIÓN

EÍ juicio de' fal.tas seguido en .estp 
Juzgado con el número 7-1948, • sobre 
instrusión dé ganado en heredad ajena; 
en virtud de dehunóia foftnulada por el 
guarda de la Hermandad de labradores y 
ganaderos de esta ciudad, .Julio Román 
Valle e Ildefonso Alaguero-Dúqué contra 
Rufino Martín Diez, de ignorad© parade
ro, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice.así: c

Falló. —Que debo de condenar y con

deno a l_d enunciad o Rufino Martín Díez ’ 
como autor de una falta contra la pro
piedad al pago de una multa, de diez ; 
pesetas que hará efectiva èn papel de.- : 
pagos'al Estado más las costas dé este 
juicio. Y hallándose rebelde-el condena- j 
do, publíquese esta resolución' en los 
«Boletines Oficiales»- de las 45rqvinciàs . 
de Zamora y de Valladolid-, y en el tablón ■ 
de edlctos'de este Juzgado. . \ . j
- Así por esta mi sentencia, lo pronuncio 

mando y firmo. —Arturo García.-^Rubrl-c 
cado. —Publicado en el día de su fecha.- ' 
Y notificada al denunciado en estrados.
- Y para que sirva "de notificacióh al. 
demandadó Rufino Martín .Diez-, y su ; 
inserción en. él «Boletín Oficial» de la ' 
provincia de Valladolid, expido, el pre- ' 
senté en .Nava del Rey, a dos, fié sep-’ 

. tiembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El secretario, Miguel Moya.

- 3.464

* NAVA DEL REY

CÉDULA DE CITACIÓN j

El señor juez comarcal de esta ciudad, 
en providencia de boy, ha mondado 
citar a Alvaro Iván Gonzales, domicilia' . 
dó últimaih.ente en la calle Hernández 
Fjlguehoso, número 12, 2.°,, en Gijón; y ; 
a:Manuel Postigo de Pablo, con domíci- 
lio-qúe tuvo eñ 1^ pl.azó de la Aduana, 
número l3, en Astorga y en Zamora úl-, 
tiraamentCen la calle Colación; número;^ 
4, cuyo actual paradero se ignora, para ; 
que el día cuatro de diciernbre próximo^ j 
y hóra de las once, comparezcan antela; 
Sala Audiencia dé este Juzgad'o a la ce-j 
lebración dél juicio de faltas que se.sigúe: 
en su contra por viájar sin. billete en él 
tren número 1226 él día 8 de febrero del. 
añó actuáJi en -él trayecto’de Toro a. 
Médina, apercibiéndolè, que de po'côâi.*''’ 
parecer ni alegar Justa caúsa para hacer- 
la comparecencia que se ordena, le pa-^ 
rará el perjuicio a que hubiere lugar.,

Y para que Consté y su inserción en el 1 
«Boletín Óficial»jie la provincia dé Va» 
Uadolid, expido la presente en Nava del ¡ 
Rey, a treinta de octubre de mil nove- 
cíen tos'cuarenta y ócho. — El secretarios 
Miguel Moya.

' • 3.711

■ JINIINÍIOS OFIWLES
, , , " . BEQUlSlTORIA

Por medio de la presente ae.cltade 
comparecencia ante este Juzgado militar 
eventual.núihero fios-de la plaza de San
tander, sito en la callé. Tantín, número 
14, en el plazo máximo de diez día», 
contados’a partir de la’fecha de publica
ción de là misma,' a Gregorio Álvarez, 
Díez, de48 años dé edad, estado casa-' 
do! profesión labrador, natural de Quin-: 
tanilla Sollana (León) y vecino de San: 
Cebrián de Mazote-(Valladolid), hijo dej 
Asunclón¡-con el fin de riotificarle uua 
résolnción- ministerial recaída en la can- 
sá^ ruimero'175-37 de la. pla¿á, de San-í 

„ toña.
Santander, 30-de Octubre de 1948.— »* 

comandante juez militar, Macario delà 
"Gándara Fraile.

• ■ 3.48^

Impyents^ñe 1* Mputadó» opovíneJ#!
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